
ANEXO III

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de una turbina de vapor de 350 MW. con destino al grupo III 

de la central térmica de Teruel

Importaciones por «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.»

Cajas de vapor con válvulas control y principal.
Válvulas de cierre de recalentado.
Paletas para anillos de baja presión.
Bombas le aceite.
Bloque de toberas y anillo curtis.
Forja del rotor de A. P. mecanizado en afino.
Material de paletas móviles para rotor de A. P.
Paletas forjadas terminadas para rotor de A. P.
Forja de rotor de baja presión.
Equipo de aceite.
Placas identificación.
Instrumentos de supervisión.
Regulador eléctrico.
Material paletas de B. P. (fijas y móviles).
Paietas de B. P. terminadas (móviles).
Material para válvula interceptora.
Material de paletas fijas de A. P.
Fundición carcasa de A. P. (externa).
Fundición carcasa de A. P. (interna).
Barras de refractaloy para pernos.
Varios e imprevistos.

Importaciones por «Empresa Nacional Bazán de C. N. M., S. A.»

Barras de acerro aleado para turbina de A. P. y servicios. 
Planchas de acero aleado para turbina de A. P.
Barras de acero inoxidable para turbina de A. P.
Perfiles de acero inoxidable para obturación.
Planchas de acero inoxidable para turbina de A. P. y ser

vicios vapor.
Pletinas y barras de refractaloy.
Aros forjados para válvula interceptora.
Aros para chumacera de empuje.
Filtros aceite lubricación.
Válvulas y accesorios diversos.
Varios e imprevistos.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

7052 ORDEN de 4 de febrero de 1977 por la que se 
dictan normas para la concesión de los premios 
de turismo para películas de cortometraje y se 
convocan los correspondientes a 1977.

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 3 de marzo de 1975 
se establecieron normas para la concesión de los «Premios 
Nacionales de Turismo para Películas de Cortometraje*.

La experiencia obtenida aconseja modificar alguna de las 
normas establecidas, con el fin de perfeccionar el procedimiento 
que ha de seguirse para optar a dichos premios y regular su 
concesión.

En su conscuencia y a propuesta de la Subsecretaría de 
Turismo, he tenido a bien disponer:

Artículo primero.—La concesión de los «Premios Nacionales 
de Turismo para Películas de Cortometraje» se ajustará, en lo 
sucesivo, a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. segundo.—Dichos premios, indivisibles, que se convoca
rán anualmente, serán los siguientes:

a) Un premio de 300.000 pesetas y un accésit de 150.000 pe
setas, para los dos mejores cortometrajes realizados en 35 mi
límetros.

b) Un premio de 100.000 pesetas y un accésit de 50.000 pe
setas, para los dos mejores cortometrajes realizados en 16 mi
límetros.

Los temas de las películas se referirán a aspectos turísticos 
de España, libremente elegidos por sus realizadores, que podrán 
ser españoles o extranjeros.

Art. tercero.—Las películas, tanto de 35 milímetros como 
de 16 milímetros, que opten a los premios que se establecen 
en el artículo anterior, deberán haber sido realizadas en color 
sonorizadas y con una longitud de proyección no superior a los 
treinta minutos. Asimismo deberán haber sido rodadas dentro 
del año correspondiente a la convocatoria.

Art. cuarto.—Podrán concurrir a estos premios, tanto pro
ductores profesionales como realizadores aficionados, debiendo 
presentar aquéllos, junto con la solicitud para optar a los pre
mios, la licencia de exhibición de la película.

Los realizadores aficionados que concurran a los premios y 
obtengan alguno de éstos, habrán de documentar sus películas 
a efectos de ulterior difusión.

Art. quinto.—La presentación de instancia para concurrir a 
los premios, que serán dirigidas al Subsecretario de Turismo, 
así como las respectivas documentaciones y películas se hará 
por los interesados en el Registro General del Ministerio de 
Información y Turismo, avenida del Generalísimo, 39, Ma- 
drid-16, o bien por cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 68 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 
La presentación de los documentos y películas citadas se efec
tuará antes del día 31 de diciembre del año para el que se 
hayan convocados los premios.

En la instancia se hará constar de manera expresa el
premio o premios a que se opta, así como el compromiso de
ceder en  propiedad al Ministerio de Información y Turismo,
libre de todo gasto, una copia de las películas premiadas.

Art. sexto.—El Jurado que ha de fallar los «Premios Nacio
nales de Turismo para Películas de Cortometraje», y que ten
drá plena y privativa competencia sobre la materia, estará 
formado por los siguientes miembros: Presidente: Subsecretario 
de Turismo; Vicepresidente l.°: Director general de Ordenación 
del Turismo; Vicepresidente 2.°: Director general de Cinemato
grafía; Vocales: Subdirector general de Promoción del Turismo, 
Subdirector general de Promoción y Difusión de la Cinemato
grafía; Jefes del Servicio de Propaganda e Informacin Turís
tica y de las Secciones de Turismo Interior y Social y de la 
de Recursos Turísticos; actuando como Secretario el Jefe del 
Negociado de Turismo Interior. 

Art. séptimo.—Se faculta a la Subsecretaría de Turismo para 
desarrollar la presente Orden, así como para adjudicar estos 
premios, previa propuesta del Jurado, mediante resolución dic
tada antes del día 15 de abril del año siguientes al de la con
vocatoria y que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
Asimismo, se faculta a dicha Subsecretaría para convocar y 
adjudicar en años sucesivos dichos premios, previa propuesta 
del Jurado.

Art. octavo.—Las películas que no hayan sido premiadas 
podrán ser retiradas por los productores que las presentaron 
dentro de los sesenta días naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación Je la resolución en virtud de la cual se 
otorguen los premios, pasando, en caso contrario, a integrarse 
en los fondos de la Filmoteca Nacional.

DISPOSICION TRANSITORIA

Quedan convocados los «Premios Nacionales de Turismo 
para Películas de Cortometraje», correspondientes al año 1977, 
por la cuantía y en la forma que en esta Orden se determinan.

DISPOSICION FINAL

Unica.—Queda derogada la Orden ministerial de 3 de marzo 
de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Informacin y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación
del Turismo y de Cinematografía.

7053 ORDEN de 4 de febrero de 1977 por la que se con
vocan los Premios Nacionales de Turismo de Em
bellecimiento y Mejora de los Pueblos Españoles, 
1977.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 1976 que regula la concesión de los 
Premios Nacionales de Turismo de Embellecimiento y Mejora 
de los Pueblos Españoles, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo l.° Los Premios Nacionales de Turismo de Embe
llecimiento y Mejora de los Pueblos Españoles, 1977; se otorga
rán en la forma siguiente:

Premio dotado con 500.000 pesetas.
Tres accésit, dotados con 250.000 pesetas, 200.000 pesetas y 

150.000 pesetas, respectivamente.
Art. 2.º En el otorgamiento del premio y los accésit se va

lorará muy singularmente lo relacionado con la protección de 
la arquitectura tradicional, de la popular y conservación del 
paisaje de la región a que pertenezca el Ayuntamiento con
cursante.

Art. 3.° Los Ayuntamientos aspirantes lo solicitarán en ins
tancia elevada al excelentísimo señor Ministro de Información 
y Turismo, avenida del Generalísimo, 39, Madrid-16, podrán 
utilizar cualquiera de los medios previstos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo, antes del 15 de julio de 1977, acom
pañando Memoria en la que se detalle la labor realizada por la 
Corporación durante los tres años anteriores a 1977, así como


